
Expediente: 2123/23-A3
Carátula: ZARATE PEDRO MIGUEL C/ LEMASE S.R.L Y OTROS S/ ORDINARIO (RESIDUAL)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 10/06/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20296398986 - LEMASE S.R.L, -DEMANDADO
20301179805 - GALENO ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO SOCIEDAD ANONIMA, -DEMANDADO
20281508483 - MORFIL, EDUARDO ALBERTO-PERITO ING. EN HIGIENE Y SEGURIDAD LABORAL
90000000000 - MOYANO, DIEGO MAXIMILIANO-PERITO CONSULTOR
20138486649 - ZARATE, PEDRO MIGUEL-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 2123/23-A3

*H105035710124*
H105035710124

JUICIO: ZARATE PEDRO MIGUEL c/ LEMASE S.R.L Y OTROS s/ ORDINARIO (RESIDUAL)-
Expte. N° 2123/23-A3. Juzgado del Trabajo IX nom

San Miguel de Tucumán, 09 de junio de 2025.

A las presentaciones del perito Morfil de fechas 04/06/2025 y 09/06/2025:

Atento a lo manifestado por Julio Manuel Argota en representación de Emilio Salvador Luque, titular
del deposito en donde debe efectuarse la pericia ordenada en autos; y lo requerido por el perito
Morfil en las presentaciones que aquí se proveen, ordeno:

1. FIJASE el día 18 de Junio de 2025 a hs. 10:00, a fin de que el perito Eduardo Alberto Morfil,
concurra a los depósitos de Emilio Salvador Luque ubicados en la localidad de Los Vázquez,

Tucumán, sobre la autopista Tucumán – Famaillá, RN 38, km 803, Provincia de Tucumán y
realice la pericia ordenada en el presente cuaderno de prueba.

Hágase saber a los intervinientes que deberá prestarse toda la colaboración y atención necesaria
que requiera el perito para compulsar la documentación laboral y contable.

2. FÍJESE un plazo de QUINCE DIAS para que el auxiliar acompañe su informe pericial, plazo este
que comenzará a correr a partir del día siguiente al de la inspección ordenada en el punto 1.
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3. Notifíquese a Emilio Salvador Luque en su domicilio real sito en la localidad de Los Vázquez,

Tucumán, sobre la autopista Tucumán – Famaillá, RN 38, km 803, Provincia de Tucumán,
adjuntado la presentación del 19/05/2025 con el requerimiento del perito; y a la demandada y al

auxiliar en el domicilio digital denunciado en autos.

4. Acompañe la parte interesada la movilidad necesaria.2123/23-A3.GPY. Juzgado del Trabajo IX nom

Actuación firmada en fecha 09/06/2025

Certificado digital:
CN=REY Horacio Javier, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20224140860

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


